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DR. GUSTAVO ALVAREZ TRUJILLO - PRESIDENTE



Martes, 28 de Noviembre del 2017



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01 INC. IGV



AVISOS JUDICIALES DR. GUSTAVO ALVAREZ TRUJILLO - PRESIDENTE



1. REMATES



REMATE BIENES INMUEBLES



PRIMER REMATE PÚBLICO JUDICIAL El 12.12.2017 a horas 10.30 a.m. REMATARÉ EN PRIMERA CONVOCATORIA bajo el Expediente N° 01334-2015, por orden y en el local del Tercer Juzgado Especializado en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, que despacha el Señor Juez Dr. Williams Ventura Padilla, Secretario Judicial Dra. Jessica Carmen Sánchez Marín, sito en Jirón Cumbemayo No. 329, Cajamarca, UN INMUEBLE DE MATERIAL NOBLE DE TRES PISOS Y AZOTEA, ubicado en el Jirón San Sebastián No. 353, U.I. No. 02, Distrito, Provincia y Departamento de Cajamarca, cuyas características, dominio, área, linderos y medidas perimétricas se encuentran inscritas en la Partida Registral No. 11100208 del Registro de Predios de la Zona Registral No. II- Sede Chiclayo-Oficina Registral de Cajamarca, estado según Tasación Actualizada del 10.02.2017, en la Base de US $. 37,116.00 Dólares Americanos que son las 2/3 partes de su Tasación Comercial de US $. 55,674.00 Dólares Americanos. GRAVÁMENES: D00003.-Primera y Preferencial Hipoteca a favor del Acreedor Hipotecario Scotiabank Perú S.A.A. hasta por la suma de US $. 59,319.33 Dólares Americanos, según Escritura Pública No. 230 del 30/01/2009 otorgada ante Notario Público de Cajamarca Dr. Miguel Ledesma Inostroza, inscrito con fecha 17.03.2009. En los seguidos por SCOTIABANK PERÚ S.A.A. contra JIMMY ANTONIO CHOQUEHUANCA SULLA sobre Ejecución de Garantías. Los postores oblarán ante el suscrito Martillero 10% de la Tasación Comercial en efectivo o cheque de gerencia negociable girado a su nombre más Tasa Judicial de Participación. A cargo del Adjudicatario los honorarios del Martillero.- Cajamarca, 06 de Octubre del 2017.Funcionario que efectuará el Remate: DR. CARLOS ALFONSO NAVARRETE ROLDÁN.- ABOGADO.MARTILLERO PÚBLICO A NIVEL NACIONAL.REG. PROF. N° 105.- Celular RPM #949363626.JESSICA MILAGROS SANCHEZ MARIN SECRETARIA JUDICIAL TERCER JUZGADO CIVIL CAJAMARCA CARLOS ALFONSO NAVARRETE ROLDÁN ABOGADO - MARTILLERO PÚBLICO REG. PROF. N° 105 P.6360568 F.P. 28-29-30 Noviembre 01-04-05 Diciembre S/. 25.20



REMATE BIENES MUEBLES REMATE



PÚBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA EXP. N° 00487-2015-0-060l-JR-CI-02 EL 04 DE DICIEMBRE 2017 A LAS 11:00 HORAS, EN EL LOCAL SITO EN AV. VÍA DE EVITAMIENTO NORTE NO. 135. MZ. E- 2A- URB. EL JARDIN, DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA, DONDE SE EXHIBE; POR ORDEN DEL SEÑOR JUEZ DEL 2o JUZGADO CIVIL DE CAJAMARCA, DOCTORA MARCO ELOY AQUINO CRUZADO Y ESPECIALISTA LEGAL DRA. PATRICIA MARIASELA MESTAS MEDINA; EN EL EXPEDIENTE N° 00487-2015-0-0601-JRCI-02, SEGUIDO POR PROMOTORA OPICIÓN SA EAFC CONTRA J&T SERVICIOS GENERALES SAC, SOBRE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, REMATARÉ EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL BIEN MUEBLE CONSTITUIDO POR VEHICULO DE PLACA NO. M2O765, CLASE: CAMIONETA PICK UP, MARCA: TOYOTA, AÑO 2012, MODELO HILUX 4X4 C/D M/T TDI SRV, CARROCERÍA: PICK-UP, MOTOR: 1KD5663939, N° SERIE 8AJFZ29G0C6158799, COLOR: BLANCO, INSCRITO EN LA PARTIDA N° 60539233, DEL REGISTRO DE PROPIEDAD VEHICULAR DE CAJAMARCA, ZONA REGISTRAL N° II, SEDE CAJAMARCA. TASACIÓN: TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES AMERICANOS (US$ 39,340.00), PRECIO BASE: VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS CON 67/100 DÓALRES AMERICANOS (US$ 26,226.67), EQUIVALENTE A LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA TASACIÓN ANOTADA. CARGAS Y GRAVÁMENES: GARANTÍA MOBILIARIA CONSTITUIDA POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 20.06.2012, ANTE NOTARIO LUIS CASTAÑEDA CERVANTES. EL REMATE ESTARÁ A CARGO DEL MARTILLERO PÚBLICO LUIS ALBERTO GALINDO GIANNONI CON REGISTRO N° 128, ES REQUISITO PARA SER POSTOR PRESENTAR DNI Y RECIBO DE PAGO DEL ARANCEL JUDICIAL POR DERECHO A PARTICIPAR EN REMATE, CON INDICACIÓN DEL NÚMERO DEL EXPEDIENTE, AMBOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL Y COPIA; Y, OBLAR EL 10% DEL VALOR DE TASACIÓN, EN EFECTIVO O CHEQUE DE GERENCIA; SE AGREGARÁ IGV CONFORME A LEY. EL ADJUDICATARIO CANCELARÁ LOS HONORARIOS DEL MARTILLERO PÚBLICO CONFORME A LEY. CAJAMARCA, 03 DE NOVIEMBRE DE 2017 LUIS ALBERTO GALINDO GIANNONI MARTILLERO PÚBLICO REG. N° 128 ABOGADO
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PATRICIA MESTAD MEDINA SECRETARIA JUDICIAL SEGUNDO JUZGADO CIVIL CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA CAJAMARCA P.6357444 F.P. 27-28-29 Noviembre S/. 15.00



2. EDICTOS CLASIFICADOS



INSCRIPCIÓN Y RECTIFICACIÓN DE PARTIDAS



EDICTO



JUDICIAL DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA EXP. 1486-2017-C.- Primer Juzgado de Paz Letrado Cajamarca, a solicitud de SEGUNDO MARCELINO MORALES JULCAMORO sobre RECTIFICACIÓN DE PARTIDA se ha resuelto lo siguiente: Resolución N° UNO.- Cajamarca, veintitrés de octubre del año dos mil diecisiete.- DECIDO: ADMITIR A TRÁMITE la solicitud postulada por SEGUNDO MARCELINO MORALES JULCAMORO, sobre RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO, debido a que en la misma se omitió consignar el primer prenombre de su padre, indicándose sólo Marcelino, siendo lo correcto JOSÉ MARCELINO.- Ortiz Cruzado Rosmery - Juez; Quiroz Uriarte -Secretaria. Cajamarca, 21 de Noviembre del 2017 MIRIAM R. ORTIZ CRUZADO JUEZ PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA CAJAMARCA SONIA E. QUIROZ URIARTE Especialista Judicial de Audiencias PRIMER JUZGADO PAZ LETRADO - CIVIL CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA CAJAMARCA P. 6358104 F.P. 28 Noviembre S/.3.00 EDICTO JUDICIAL EXP. 1532-2017.- Primer Juzgado de Paz Letrado Cajamarca, a solicitud de ANITA MORALES JULCAMORO, sobre RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO, se ha resuelto lo siguiente: Resolución número UNO.-Cajamarca siete de noviembre del dos mil diecisiete.- SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE la solicitud presentada por ANITA MORALES JULCAMORO, sobre RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO, debido a que: en el rubro datos del padre, se ha omitido consignar el primer prenombre, debiendo de quedar en forma correcta como “JOSÉ MARCELINO”; en el rubro datos de la madre, han consignado erróneamente el apellido materno, debiendo de quedar de forma correcta como “CUSQUISIBAN”; debiendo rectificarse en los extremos antes citados.- Ortiz Cruzado - Juez; Arribasplata Ygnacio - Secretario. Cajamarca, 20 de noviembre del 2017 MIRIAM R. ORTIZ CRUZADO JUEZ PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA CAJAMARCA Luisman H. Arribasplata Ygnacio SECRETARIO JUDICIAL PRIMER JUZGADO PAZ LETRADO CAJAMARCA P. 6358104 F.P. 28 Noviembre S/.3.00 EDICTO EXP. N° 1244 - 2017 - C -Quinto Juzgado de Paz Letrado Civil, en los seguidos por ROSARIO ELIZABETH OBLITAS RODRÍGUEZ, en nombre propio solicita RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO, se ha resuelto lo siguiente: RESOLUCIÓN No. UNO: Cajamarca, 17/10/17 CONSIDERANDO: ADMÍTASE A TRÁMITE en la vía del proceso NO CONTENCIOSO la demanda de Rectificación de la partida de nacimiento del solicitante, indica que en los rubros que corresponde al nombre del padre se ha omitido el segundo nombre “ALSESANDER” debiendo ser “ELOY ALSESANDER OBLITAS ORTIZ” , PUBLÍQUESE: en el diario oficial “GRUPO LA REPÚBLICA PUBLICACIONES S.A.” de esta localidad, por el lapso .de 1 día.- Fdo. Dr. Carrasco, Juez y Fernández Sec. JOSÉ ANDRES CARRASCO HUACCHA JUEZ QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA CAJAMARCA GISSELL ABIGAIL FERNANDEZ YEPEZ SECRETARIA JUDICIAL QUINTO JUZGADO PAZ LETRADO CIVIL CAJAMARCA P.6358135 F.P. 28 Noviembre S/.3.00 EDICTO JUDICIAL EXP. 1546-2017.- Primer Juzgado de Paz Letrado Cajarnarca, a solicitud de ROMAN USQUIZA ROMERO, sobre RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO, se ha resuelto lo siguiente: Resolución número UNO.-Cajamarca nueve de noviembre del dos mil diecisiete.- SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE la solicitud presentada por ROMAN USQUIZA ROMERO, sobre RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO,
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debido a que: en el rubro datos del padre, han omitido consignar el primer prenombre, debiendo de quedar en forma correcta y completa como “JOSE ALVINO USQUIZA VARGAS”; debiendo rectificarse en los extremos antes citados.-Ortiz Cruzado - Juez; Arribasplata Ygnacio - Secretario. Cajarnarca, 20 de noviembre del 2017 MIRIAM R. ORTIZA CRUZADO JUEZ PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA CAJAMARCA Luisman H. Arribasplata Ygnacio SECRETARIO JUDICIAL PRIMER JUZGADO PAZ LETRADO CAJAMARCA P. 6358229 F.P. 28 Noviembre S/.2.50 EDICTO EXP. N° 1514 -2017 -C -Quinto Juzgado de Paz Letrado Civil, en los seguidos por PABLO DE LA CRUZ CASTREJÓN, solicita RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO, se ha resuelto lo siguiente: RESOLUCIÓN No. DOS: Cajamarca, 20 /11 /17, CONSIDERANDO: ADMÍTASE A TRÁMITE en la vía del proceso NO CONTENCIOSO la demanda de Rectificación de la partida de nacimiento, indica que en el rubro que corresponde al nombre de la madre se ha omitido el segundo prenombre “ NATALIA” y se ha cambiado el apellido materno de la misma figurando como “CRISOSTOMO” debiendo ser lo correcto “MANUELA NATALIA CASTREJÓN ÑONTOL”, PUBLÍQUESE: en el diario oficial " GRUPO LA REPÚBLICA PUBLICACIONES S. A.” de esta localidad, por el lapso de 1 dia .-Fdo. Dr. Carrasco, Juez y Fernandez Sec. JOSÉ ANDRES CARRASCO HUACCHA JUEZ QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA CAJAMARCA GISSELL ABIGAIL FERNANDEZ YEPEZ SECRETARIA JUDICIAL QUINTO JUZGADO PAZ LETRADO CIVIL CAJAMARCA P.6358345 F.P. 28 Noviembre S/.3.00 EDICTO



JUDICIAL DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA EXP. 1137-2017-C.- Primer Juzgado de Paz Letrado Cajamarca, a solicitud de ROSA ANGELITA DIAZ SILVA sobre RECTIFICACIÓN DE PARTIDA se ha resuelto lo siguiente: Resolución N° UNO.- Cajamarca, diecinueve de setiembre del año dos mil diecisiete - DECIDO: ADMITIR A TRÁMITE la solicitud postulada por ROSA ANGELITA DIAZ SILVA, sobre RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO, siendo el nombre correcto de la solicitante ROSA ANGELA DIAZ SILVA,.- Ortiz Cruzado Rosmery Juez; Quiroz Uriarte - Secretaria. Cajamarca, 21 de Noviembre del 2017. MIRIAM R. ORTIZ CRUZADO JUEZ PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA CAJAMARCA SONIA E. QUIROZ URIARTE Especialista Judicial de Audiencias PRIMER JUZGADO PAZ LETRADO CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA CAJAMARCA P.6358350 F.P. 28 Noviembre S/.2.50



PRESCRIPCION ADQUISITIVA EDICTO EXPEDIENTE N° 00717-2017-0-0601- JR-CI-03. JUEZ: WILLIAMS VENTURA PADILLA. ESPECIALISTA: JOSÉ ELADIO COLUNCHE NUÑEZ MATERIA: PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA Ante el Tercer Juzgado Civil de Cajamarca, el cual se encuentra a cargo del Juez Titular Williams Ventura Padilla, se viene tramitando el proceso seguido por ROSA AGUSTINA BARRANTES BRINGAS, contra JULIA YOLANDA CASTRO JAUREGUI Y OTROS, sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA; se ha resuelto lo siguiente: RESOLUCIÓN N° UNO: Cajamarca, veinte de julio del dos mil dieciséis.- AUTOS Y VISTOS.- ADMITIR la demanda interpuesta por ROSA AGUSTINA BARRANTES BRINGAS sobre prescripción adquisitiva de dominio de bien inmueble, en la vía procedimental asignada al proceso abreviado; en consecuencia, TRASLADO a las demandadas MARIANA DEL CARMEN CASTRO JÁUREGUI de CAMACHO, JULIA YOLANDA CASTRO JÁUREGUI, LA SUCESIÓN DE ROSA ANGÉLICA CASTRO JÁUREGUI conformada por MARIANA DEL CARMEN CASTRO JÁUREGUI y JULIA YOLANDA CASTRO JÁUREGUI, para que dentro del plazo de DIEZ días contesten la demanda, bajo apercibimiento de seguirse el juicio en su rebeldía; PÓNGASE en conocimiento de los colindantes ILARIO SALAZAR ALVARADO, APOLONIA VÁSQUEZ TORRES y TERESA DEL ROCÍO SAUCEDO QUILICHE, téngase por OFRECIDOS los medios probatorios que se indican y AGREGUESE a los autos los anexos presentados. PUBLÍQUESE edictos en los Diarios Oficiales "El Peruano" de la ciudad de Lima y "La República" de esta ciudad, por tres días consecutivos a fin de que dentro del plazo de TREINTA días se apersonen
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al proceso la entidad demanda, acreditando su derecho con los documentos correspondientes, bajo apercibimiento de nombrársele curador procesal; así mismo, PUBLÍQUESE una síntesis de la demanda mediante Edictos en los Diarios Oficiales "El Peruano "de la ciudad de Lima y "Panorama" de esta ciudad, por tres veces con intervalo de tres días cada uno. Al primer otrosí: ÉSTESE a lo resuelto en la presente resolución. Al segundo otrosí: TÉNGASE por OTORGADAS las facultades de representación de la demandante a favor del abogado que suscribe el presente escrito.- Fdo. Dr. Ventura, Juez y Colunche Sec. Cajamarca, 21 de Agosto del 2017. WILLIAMS VENTURA PADILLA JUEZ TITULAR TERCER JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL CAJAMARCA JOSE ELADIO COLUNCHE NUÑEZ SECRETARIO JUDICIAL TERCER JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL CAJAMARCA P.6350600 F.P. 22-28 Noviembre 04 Diciembre S/.14.40 EDICTO JUDICIAL EXPEDIENTE : 118-2017-CI Juzgado Especializado Civil Permanente de la Provincia de Chota. En demanda de JAIME HERNAN RIVERA AGUILAR; RESOLUCION NÚMERO DOS - Chota, dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete. SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE la demanda interpuesta por JAIME HERNAN RIVERA AGUILAR, contra LUISA CLOTILDE ACUÑA VILLACORTA sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO; en la vía del PROCESO ABREVIADO; TÉNGASE POR OFRECIDOS los medios probatorios que se indican, los anexos que adjuntan se manda agregar a los autos para los fines del proceso, córrase TRASLADO de la presente demanda a la parte demandada a fin de que en el plazo perentorio de DIEZ DIAS de notificada con la presente resolución la conteste, bajo apercibimiento de rebeldía, asimismo; NOTIFIQUESE a la demandada en la dirección queaparece en la ficha RENIEC que se adjunta. Chota, 25 de.septiembre de 2017. GISELLA MARITZA CORONADO CASTRO JUEZ JUZGADO CIVIL PERMANENTE CHOTA MARINA MESTANZA MANTILLA SECRETARIA JUDICIAL JUZGADO CIVIL PERMANENTE CHOTA P.6358077 F.P. 28 Noviembre 04-11 Diciembre S/.9.00



SUCESIÓN INTESTADA



AVISO JUDICIAL Expediente N° 00047-2017-0-0610-JP-CI-01, ante el Juzgado de Paz Letrado de Chota -Cajamarca GERTRUDES MARILU HURTADO TORRES, solicita la Sucesión Intestada, respecto a la solicitante, su madre SABINA TORRES DE HURTADO, y a sus hermanos SIRO HURTADO TORRES, LEONOR HURTADO TORRES y ELVA FAUSTA HURTADO DE AGUILAR, del que en vida fuera su padre JOSE JESUS HURTADO PEREZ; quien falleció el día 19 de abril del año dos mil trece, en la ciudad de Chota, provincia del mismo nombre y Departamento de Cajamarca, a efectos de que en el plazo de treinta días se apersonen quienes se consideren herederos acreditando su vocación como tal; admitido mediante Resolución N° Dos, en la Vía Proceso No Contencioso; Abga. Elda M. Machuca Aliaga - Juez (S) del Juzgado de Paz Letrado de Chota; y el señor Wilson Saldaña Chávez - Secretario Judicial; Chota veinte de octubre del año dos mil diecisiete.ELDA MADAHITH MACHUCA ALIAGA JUEZ SUPERNUMERARIO JUZGADO DE PAZ LETRADO CHOTA P.6354894 F.P. 27-28-29 Noviembre S/.7.50 EDICTO EXP. NO 247-2017-C, JUZGADO PAZ LETRADO DE LA PROVINCIA DE CAJABAMBA, EN SOLICITUD DE MARGOT DEL LOURDES MADALENGOTIA DE BARRUETO, SOBRE SUCESIÓN INTESTADA DE SU ESPOSO ENRIQUE JAVIER BARRUETO CASTAÑEDA, CONTRA LA BENEFICENCIA PÚBLICA; SE HA RESUELTO: ADMITIR A TRAMITE LA SOLICITUD QUE SE INTERPONE SUCESIÓN INTESTADA DE SU ESPOSO ENRIQUE JAVIER BARRUETO CASTAÑEDA, DEBIENDO DECLARARSELE COMO UNICOS HEREDEROS UNIVERSALES, A SU ESPOSA, LA RECURRENTE MARGOT DEL LOURDES MADALENGOITIA DE BARRUETO Y SUS TRES HIJOS: IVAN MARGOT, JAVIER ALBERTO Y DIANA VANESSA BARRUETO MADALENGOTIA. LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO PUBLICO PARA LOS FINES PERTINENTES, TENGASE; AGREGUESE; PUBLIQUESE; CURSELE.- DRA LIDIA GUTIERREZ CATACORA.- JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LA PROVINCIA DE CAJABAMBA.- SR MANUEL LOZANO TAYO.- SECRETARIO JUDICIAL Cajabamba, 17 de Noviembre del 2017. LIDIA GUTIERREZ CATACORA JUEZ JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJABAMBA MANUEL LOZANO TAYO SECRETARIO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJABAMBA P.6358517 F.P. 28 Noviembre S/.3.00



Martes, 28 de Noviembre del 2017



3.NOTIFICACIÓN POR EDICTOS EDICTO EXPEDIENTE CIVIL N° 00126-2010-0-0601- JMCI-01. Ante la Segunda Sala Civil Permanente de Cajamarca se viene tramitando el expediente N° 00126-2010-0-0601 -JM-CI-01. seguido por Juan Ramírez Escobal, contra Segunda Ramos Escobal Ocas, sobre Otorgamiento de Escritura Pública, proceso en el que se ha resuelto: DECLARAR LA SUCESIÓN PROCESAL de María Amelia Durán Gutiérrez, debido a su fallecimiento, debiendo ser reemplazado por su respectiva sucesión (testada o intestada). NOTIFÍQUESE a la referida sucesión vía edictos en el Diario Oficial “El Peruano” y en el diario “La República” por TRES DÍAS consecutivos, a fin de que la persona que integra la citada sucesión comparezca al proceso dentro del plazo de TREINTA DÍAS después de la última publicación, acreditando su calidad de tal, bajo apercibimiento de continuar el proceso nombrando curador procesal. SUSPÉNDASE el trámite el proceso hasta que se haya integrado la relación jurídica procesal o vencido el plazo antes señalado, se haya nombrado curador procesal. NOTIFÍQUESE la presente resolución también en el domicilio real de la fallecida litisconsorte necesaria pasiva, en el cual razonablemente puede encontrarse su respectiva sucesión.Cajamarca, 13 de noviembre del 2017 PERCY GUILLERMO SORIANO BAZAN JUEZ SUPERIOR SEGUNDA SALA CIVIL PERMANENTE CSJCA Nilda Burga Rabanal SECRETARIA SEGUNDA SALA CIVIL PERMANENTE CSJCA P.6354948 F.P. 27-28-29 Noviembre S/.10.00 PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO EXP. N°1518-2017- Primer Juzgado de Paz Letrado de Cajamarca, en la solicitud de RODRIGUEZ MEJIA NORA FANNY, sobre Ineficacia de Titular Valor; se ha resuelto lo siguiente: RESOLUCION NÚMERO UNO, Cajamarca, seis de noviembre del dos mil diecisiete.- ADMITIR A TRAMITE la demanda, interpuesta por RODRIGUEZ MEJIA NORA FANNY contra BANCO SCOTIABANK PERU S.A.A; en consecuencia se declare la ineficacia del título valor reflejado en una chequera de la cuenta N° 9684174, que contiene los respectivos cheques de la cuenta corriente en moneda nacional en el BANCO SCOTIABANK PERU perteneciente a RODRIGUEZ MEJIA NORA FANNY, el mismo que fue un delito contra el patrimonio en su figura de hurto. Lo que se hace de conocimiento para los fines de Ley - Fdo. Ortiz Cruzado - Juez; Arribasplata Ygnacio- Especialista Legal. Cajamarca, 20 de noviembre del 2017 MIRIAM R. ORTIZ CRUZADO JUEZ PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA CAJAMARCA P.6354959 F.P. 27-28-29-30 Noviembre 01 Diciembre S/.15.00



4.



EDICTOS PENALES



EDICTO PENAL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CHOTA ESPECIALISTA JUDICIAL : ROSA EDITH CHUMACERO AGUILAR. EXPEDIENTE N°: 256-2007-30-0610- JR-PE-02. Se notifica, cita y emplaza a ELVER HELI DELGADO QUINTEROS, identificado con D.N.I. N° 46555534 con la Resolución número Cuatro de fecha 15 de Noviembre del año dos mil diecisiete, en el proceso seguido en su contra por el Delito de INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA, en agravio de DEYVIS DELGADO RAMIREZ; la cual RESUELVE: PROGRAMAR LA AUDIENCIA ÚNICA DE PROCESO INMEDIATO PARA EL DIA CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017, A HORAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE (HORA EXACTA), la misma que se llevara a cabo en la sala de audiencia número tres de este Órgano Jurisdiccional, ubicado en el Jr. 27 de noviembre N° 440 – Cuarto Piso, bajo apercibimiento, en caso de inconcurrencia, de ser declarado REO CONTUMAZ y ordenarse su ubicación y captura en caso de inasistencia. Se requiere su asistencia con quince minutos de anticipación para la acreditación correspondiente. NOTIFIQUESE.- Autoriza el Señor Juez Aurelio Barboza Rimarachin. AURELIO BARBOZA RIMARACHIN JUEZ TITULAR 2° JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PERMANENTE CHOTA F.P. 24-27-28 Noviembre EDICTO PENAL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CORTE DE CAJAMARCA ESPECIALISTA: JUAN BRIONES ÁLVAREZ. Exp. N° 558-2017-3-0601-JR-PE-05 SE RESUELVE: CITAR A JUICIO ORAL, en la presente causa al acusado YELTSYN GIOVANY ALVITRES CAHUAZA con DNI N° 47653069, que se realizará en acto público el día CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, a horas NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), la misma que se llevará a cabo en la SALA DE AUDIENCIAS NUMERO SEIS (8vo Piso), de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, ubicado en la Av. La cantuta cdra 12 - Urb. Villa Universitaria, BAJO APERCIBIMIENTO de ser declarado REO CONTUMAZ, en caso de inconcurrencia, previa verificación en la audiencia, con la subsecuente disposición de ordenarse su ubicación y captura por



la fuerza policial en los seguidos en su contra por el delito Posesión Indebida de Teléfonos Celulares en Establecimiento Penitenciario, en agravio del Estado..- Suscribe el Señor Juez José Francisco León Izquierdo y el especialista Judicial Gabriela Roncal. F.P. 24-27-28 Noviembre EDICTO PENAL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJAMARCA.ESPECIALISTA DE CAUSAS: Gabriela Roncal Chávez EXP: 01344-2013-7 SE RESUELVE: CITAR A JUICIO ORAL, en la presente causa al acusado REYNA PAULA BACA BRICEÑO con DNI N° 26934562 y VICTOR NAVARRO SANTOS con DNI N° 02778581, que se realizará en acto público el día DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, a horas ONCE DE LA MAÑANA (11.00 a.m.), la misma que se llevará a cabo en el despacho del Cuarto Juzgado Penal Unipersonal ( 8vo Piso) del nuevo local de la sede de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca ubicado en la Av. La Cantuta Cdra 12 Urb. Villa Universitaria frente del Complejo Gran Qhapac Ñan. ( Edificio de 9 pisos con vidrios reflectivos), BAJO APERCIBIMIENTO de ser declarado REO CONTUMAZ, en caso de inconcurrencia, previa verificación en la audiencia, con la subsecuente disposición de ordenarse su ubicación y captura por la fuerza policial en los seguidos en su contra por el delito de Fabricación, Suministro o Tenencia Ilegal de Armas o Materiales Peligrosos en agravio del Estado.- Suscribe el Señor Juez Santos Luis Vásquez Plasencia y el especialista Judicial Gabriela Roncal Chávez. Santos Luis Vásquez Plasencia Juez Cuarto Juzgado Penal Unipersonal Cajamarca F.P. 27-28-29 Noviembre EDICTO N° 05351-2015 Expediente : 05351-2015-0-1706-JR-PE-06 Despacho: SEXTO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE CHICLAYO Juez: MARÍA YOLANDA GIL LUDEÑA Acusados: SEGUNDO ORDINOLA ZAPATA Y OTROS Agraviada: EMPRESA AGROINDUSTRIAL TUMÁN S.A. Delitos: HURTO AGRAVADO Y OTROS Por el presente edicto, la Señora Juez (T) del Sexto Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, notifica al acusado KREYMER CARLOS ESTEBAN CORONADO CARRILLO, identificado con DNI 46889364, con la resolución número veinticinco de fecha 10 de noviembre del 2017. RESOLUCIÓN NÚMERO VEINTICINCO 1. DECLARAR POR NO INSTALADA LA AUDIENCIA; en consecuencia, REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PÚBLICA DE CONTROL DE REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN para el día 21 de marzo del 2018 a las 08:30, en la Sala de Audiencias N° 13 ubicada en el 2° piso de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, sito av. José Leonardo Ortiz, 155 (Centro Cívico) – Chiclayo. 2. EXCLUIR al letrado César Ernesto Luperdi Gamboa, de la defensa técnica del acusado Juan Gonzalo Rodríguez Soto; en consecuencia, NOTIFICAR al acusado Juan Gonzalo Rodríguez Soto con el escrito de fecha 7 de noviembre del 2017 y la presente resolución en su domicilio real ubicado en la av. Andrés Tinoco, 585 – Urb. Prolongación Benavides (III Etapa) – Santiago de Surco – Lima, a efecto que en el término de veinticuatro (24) horas de notificado designe nuevo abogado de su libre elección, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de designarle como abogado al defensor público acreditado en la audiencia de conformidad con lo establecido por el artículo 85°.1 del CPP. 3. NOTIFICAR VÍA EDICTOS al acusado Kreymer Carlos Esteban Coronado Carrillo con la presente resolución, publicación que se deberá realizar a través del Diario Oficial “La República” (Crónica Judicial) por tres días hábiles consecutivos, tanto en la ciudad de Chiclayo como de la ciudad de Cajamarca. 4. OFICIAR a la Coordinación de la Defensoría Pública a efecto que designe entre los tres defensores públicos que han concurrido a la audiencia la defensa técnica de los acusados Armando Vásquez García, Jonathan Alcántara Calixto, Aura Oviedo Tito, Kreymer Carlos Esteban Coronado Carrillo, Edgar Fernando Pinillos Herrera y Juan Gonzalo Rodríguez Soto, bajo apercibimiento que en caso los defensores públicos no concurran a la misma se remitan copias al Ministerio de Justicia. Chiclayo, 10 de noviembre del 2017 Atentamente, MARIA YOLANDA GIL LUDEÑA JUEZ 6° Juzgado de Investigación Preparatoria PODER JUDICIAL - CSJLA F.P. 27-28-29 Noviembre EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA PROVINCIA DE BOLIVAR- DEPARTAMENTO LA LIBERTAD ESPECIALISTA JUDICIAL: MIGUEL EDUARDO BAZAN MESTANZA. Exp. 2017-028-JUP-BOL SE RESUELVE: 1.- CITAR A JUICIO ORAL, en el presente proceso, que se realizará en ACTO PÚBLICO el día MIERCOLES TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, a las CUATRO DE LA TARDE, la misma que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias del Juzgado Unipersonal – Primer Piso , ubicada en la Jr. Bolívar 507-511- de la Provincia de BolívarDepartamento de La Libertad. Debiendo la acusada SANTOS ESTELA ALVARADO RUÍZ, concurrir obligatoriamente a la audiencia señalada, bajo apercibimiento de ser declarado CONTUMAZ, en caso de inconcurrencia, ordenándose su ubicación y conducción compulsiva a nivel nacional por la fuerza policial, disponiéndose el archivo provisional
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del proceso. En los seguidos en su contra por el delito contra la familia- atentado contra la patria potestad en su modalidad de sustracción de menor en agravio de Henry Gariza Alvarado y otros. Suscribe el señor Juez: Luís A. Sánchez López, y el especialista judicial: Miguel E. Bazán Mestanza Dr. Luis Alberto Sanchez Lopez Juez Titular JUZGADO PENAL UNIPERSONAL BOLIVAR F.P. 27-28-29 Noviembre EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJABAMBA ESPECIALISTA JUDICIAL: LUISA DANNY PAREDES LOAYZA Exp. Nro. 00155 - 2017- 69 -0602-JR-PE-01 SE CITA Y EMPLAZA al acusado: PEDRO POLO RODRIGUEZ Para hacer de su conocimiento que por resolución número tres de fecha quince de Noviembre del des mil diecisiete, se ha declarado CONTUMAZ al acusado Pedro Polo Rodríguez, disponiéndose su ubicación y captura a nivel Nacional y se ORDENA el archivo Provisional de la presente causa, hasta que el acusado contumaz sea ubicado y capturado; habiéndose designado como su Abogada a la defensora Pública doctora Elva Liliana Albújar Nuñez.- HAGASE PRESENTE que conforme lo dispone el artículo 79° inciso 6) del Código Procesal Penal, esta condición procesal solamente cesará con la presentación o puesta a disposición del acusado contumaz y realizadas las diligencias que requieran su intervención, en el proceso que se le sigue por delito de Omisión a la asistencia Familiar, en agravio de Gladis Rosmery Polo Cruzado. Suscribe el señor Juez Doctor MANUEL RAMON PAREDES GARCIA y especialista Judicial: LUISA DANNY PAREDES LOAYZA.MANUEL R. PAREDES GARCIA JUEZ TITULAR JUZGADO PENAL UNIPERSONAL CAJABAMBA LUISA DANNY PAREDES LOAYZA ESPECIALISTA DE CAUSAS JUZGADO PENAL UNIPERSONAL JUZGADO PENAL LIQUIDADOR CAJABAMBA F.P. 28-29-30 Noviembre EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJABAMBA ESPECIALISTA JUDICIAL: LUISA DANNY PAREDES LOAYZA Exp. Nro. 00154-2015-43-0602-JR-PE-01 SE CITA Y EMPLAZA al acusado: ELADIO RIVAS ROJAS Para hacer de su conocimiento que por resolución número cuatro de fecha catorce de Noviembre del dos mil diecisiete, se ha declarado CONTUMAZ al acusado Eladio Rivas Rojas, disponiéndose su ubicación y captura a nivel Nacional y se ORDENA el archivo Provisional de la presente causa, hasta que el acusado contumaz sea ubicado y capturado; habiéndose designado como su Abogada a la defensora Pública doctora Elva Liliana Albújar Nuflez.- HAGASE PRESENTE que conforme lo dispone el artículo 79° inciso 6) del Código Procesal Penal, esta condición procesal solamente cesará con la presentación o puesta a disposición del acusado contumaz y realizadas ias diligencias que requieran su intervención, en el proceso que se le sigue por delito contra la vida el cuerpo y la salud, en su modalidad de lesiones culposas, en agravio de Alex Benites Coyuri Suscribe el señor Juez Doctor MANUEL RAMON PAREDES CARCIA y especialista Judicial: LUISA DANNY PAREDES LOAYZA. MANUEL R. PAREDES GARCIA JUEZ TITULAR JUZGADO PENAL UNIPERSONAL CAJABAMBA LUISA DANNY PAREDES LOAYZA ESPECIALISTA DE CAUSAS JUZGADO PENAL UNIPERSONAL JUZGADO PENAL LIQUIDADOR CAJABAMBA F.P. 28-29-30 Noviembre EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJABAMBA ESPECIALISTA JUDICIAL: LUISA DANNY PAREDES LOAYZA Exp. Nro. 55-2014 (126 - 2016 - JUP) SE CITA Y EMPLAZA al acusado: LUIS FERNANDO HUAMAN CASAS Para hacer de su conocimiento que por resolución número catorce de fecha siete de Noviembre del dos mil diecisiete, se ha declarado CONTUMAZ al acusado Luis Fernando Huamán Casas , disponiéndose su ubicación y captura a nivel Nacional y se ORDENA el archivo Provisional de la presente causa, hasta que el acusado contumaz sea ubicado y capturado; habiéndose designado como su Abogada a la defensora Pública doctora Elva Liliana Albújar Nuñez.- HAGASE PRESENTE que conforme lo dispone el artículo 79° inciso 6) del Código Procesal Penal, esta condición procesal solamente cesará con la presentación o puesta a disposición del acusado contumaz y realizadas las diligencias que requieran su intervención, en el proceso que se le sigue por delito contra la Salud Pública en su modalidad de Tráfico Ilícito de drogas, en agravio del Estado. Suscribe el señor Juez Doctor MANUEL RAMON PAREDES GARCIA y especialista Judicial: LUISA DANNY PAREDES LOAYZA. MANUEL R. PAREDES GARCIA JUEZ TITULAR JUZGADO PENAL UNIPERSONAL CAJABAMBA LUISA DANNY PAREDES LOAYZA ESPECIALISTA DE CAUSAS JUZGADO PENAL UNIPERSONAL JUZGADO PENAL LIQUIDADOR CAJABAMBA F.P. 28-29-30 Noviembre



DR. GUSTAVO ALVAREZ TRUJILLO - PRESIDENTE EDICTO JUDICIAL EXPEDIENTE N° 2017-067-JUP-SP. Del Juzgado Penal Unipersonal de la Provincia de San Pablo. Secretario: Jorge Luis Mendoza Flores. RESOLUCION N° CUATRO San Pablo, Veinte de Noviembre del Año dos mil diecisiete SE RESUELVE CITAR al señor JULIAN HUARIPATA CHALAN a audiencia de juicio oral de proceso inmediato para el día DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS OCHO CON QUINCE DE LA MAÑANA, la misma que se llevara a cabo en la Sala de Audiencias del Juzgado Penal Unipersonal ubicada en la Plaza de Armas de esta ciudad, Provincia de San Pablo Departamento de Cajamarca por ser necesario en el presente proceso seguido por el MINISTERIO PUBLICO contra, JULIAN HUARIPATA CHALAN sobre OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR. CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA CAJAMARCA WILDER ALCIBIADES LUNA CHAVEZ JUEZ (T) JUZGADO UNIPERSONAL SAN PABLO F.P. 28-29-30 Noviembre EDICTO PENAL EXPEDIENTE PENAL n° 00012-2016. CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO - PENAL SECRETARIA: Rosángela del Carmen Merino Yzquierdo. SE EMPLAZA A : MARÍA JUANITA SANGAY MALIMBA Para hacer de su conocimiento que por Resolución n° CUATRO de fecha 11-09-2017, SE DECLARA de oficio consentida la resolución n° Tres de fecha 06 de febrero del año 2017. Ofíciese para la anulación de los antecedentes policiales de la ciudadana denunciada por los hechos materia de archivamiento en esta causa. Remítase oportunamente los actuados al Archivo Central de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, para su custodia en la sección correspondiente; ordenado en el Expediente Penal n° 00012-2016-0-0601-JPPE-04. Cajamarca, 15 de noviembre de 2017. JUAN CARLOS RABANAL ALIAGA JUEZ CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJAMARCA F.P. 28-29-30 Noviembre EDICTO PENAL EXPEDIENTE PENAL n° 00023-2017. CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO - PENAL SECRETARIA: Rosángela del Carmen Merino Yzquierdo. SE EMPLAZA A: JULIAN TOMAY MALCA. Para hacer de su conocimiento que por Resolución n° CUATRO de fecha 19-09-2017, SE RESUELVE: REPROGRAMAR la audiencia, la misma que se llevará a cabo el día viernes 02 de marzo del año 2018 a las 10:30 de la mañana, en la Sala de Audiencias del Cuarto Juzgado de Paz Letrado Penal, ubicado en el segundo piso – oficio 201 del edificio del Jr. Buganvillas n° 165 de esta ciudad (Complejo Qhapaq Ñan), en el Proceso Penal n° 00023-2017-0-0601-JP-PE-04, seguido contra Claudio Sánchez Ayala, por faltas contra la Persona, en la modalidad de lesiones dolosas, en agravio de Julian Tomay Malca. Cajamarca, 15 de noviembre de 2017. JUAN CARLOS RABANAL ALIAGA JUEZ CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJAMARCA F.P. 28-29-30 Noviembre EDICTO PENAL EXPEDIENTE PENAL n° 00053-2016. CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO - PENAL SECRETARIA: Rosángela del Carmen Merino Yzquierdo. SE EMPLAZA A: JOSÉ MARCIAL PÉREZ LINARES Para hacer de su conocimiento que por Resolución n° DOS de fecha 02-05-2016, SE ORDENA: se vuelva a NOTIFICAR por EDICTOS, a José Marcial Pérez Linares con la Resolución n° UNO de fecha 02-03-2016, mediante la cual se DECLARA improcedente el caso y se DECIDE no iniciar proceso penal por la presunta comisión de Falta contra la Persona, en la modalidad de lesiones dolosas, en agravio de José Marcial Pérez Linares, en el Proceso Penal n° 00053-2016-0-0601-JPPE-04, seguido contra el que Resulte Responsable. Cajamarca, 11 de mayo de 2016. JUAN CARLOS RABANAL ALIAGA JUEZ CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJAMARCA F.P. 28-29-30 Noviembre EDICTO PENAL EXPEDIENTE PENAL n° 00085-2017. CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO - PENAL SECRETARIA: Rosángela del Carmen Merino Yzquierdo. SE EMPLAZA A: JHOJAN ENRIQUE GUERRA BECERRA. Para hacer de su conocimiento que por Resolución n° TRES de fecha 14-09-2017, SE RESUELVE: REPROGRAMAR la audiencia, la misma que se llevará a cabo el día viernes 09 de febrero del año 2018 a las 09:30 de la mañana, en la Sala de Audiencias del Cuarto Juzgado de Paz Letrado Penal, ubicado en el segundo piso – oficio 201 del edificio del Jr. Buganvillas n° 165 de esta ciudad (Complejo Qhapaq Ñan), en el Proceso Penal n° 00085-2017-0-0601-JP-PE-04, seguido contra Jhojan Enrique Guerra Becerra, por faltas contra el Patrimonio, en la modalidad de hurto simple, en agravio de Hipermercados Metro Cencosud Retail Perú S.A. Cajamarca, 13 de noviembre de 2017. JUAN CARLOS RABANAL ALIAGA JUEZ CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJAMARCA F.P. 28-29-30 Noviembre
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EDICTO PENAL EXPEDIENTE PENAL n° 00087-2016. CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO - PENAL SECRETARIA: Rosángela del Carmen Merino Yzquierdo. SE EMPLAZA A : MARÍA ASUNCIÓN TANTA RAICO Para hacer de su conocimiento que por Resolución n° SEIS de fecha 04-09-2017, SE ORDENA: se vuelva a NOTIFICAR por EDICTOS, a la agraviada María Asunción Tanta Raico con la Resolución n° CINCO de fecha 21-11-2016, mediante la cual se RESUELVE archivar definitivamente el expediente de la denuncia formulada en contra del ciudadano denunciado Isaías Gonzales Yopla, por el cargo de falta contra la persona, en la modalidad de lesiones dolosas agravadas, en agravio de María Asunción Tanta Raico, por desistimiento a nivel judicial de la denunciante. Consentida y ejecutoriada que sea esta resolución, archívese el expediente oportunamente, remitiéndose con oficio a la Oficina de Archivo Central de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca; ordenado en el Expediente Penal n° 00087-2016-0-0601-JP-PE-04. Cajamarca, 22 de noviembre de 2017. JUAN CARLOS RABANAL ALIAGA JUEZ CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJAMARCA F.P. 28-29-30 Noviembre EDICTO PENAL EXPEDIENTE PENAL n° 00106-2017. CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO - PENAL SECRETARIA: Rosángela del Carmen Merino Yzquierdo. SE EMPLAZA A: TANIA ABY JHAIN MORALES HUAYANA. NEPTALI VIGO GUEVARA. Para hacer de su conocimiento que por Resolución n° DOS de fecha 19-09-2017, SE RESUELVE: REPROGRAMAR la audiencia, la misma que se llevará a cabo el día viernes 02 de marzo del año 2018 a las 09:00 de la mañana, en la Sala de Audiencias del Cuarto Juzgado de Paz Letrado Penal, ubicado en el segundo piso – oficio 201 del edificio del Jr. Buganvillas n° 165 de esta ciudad (Complejo Qhapaq Ñan), en el Proceso Penal n° 00106-2017-0-0601-JP-PE-04, seguido contra Neptali Vigo Guevara, por faltas contra la Persona, en la modalidad de lesiones dolosas agravadas, en agravio de Tania Aby Jhain Morales Huayana. Cajamarca, 15 de noviembre de 2017. JUAN CARLOS RABANAL ALIAGA JUEZ CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJAMARCA F.P. 28-29-30 Noviembre EDICTO PENAL EXPEDIENTE PENAL n° 00178-2017. CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO - PENAL SECRETARIA: Rosángela del Carmen Merino Yzquierdo. SE EMPLAZA A: KATHIA LIZBETH ROMERO VEGA. Para hacer de su conocimiento que por Resolución n° DOS de fecha 14-09-2017, SE RESUELVE: REPROGRAMAR la audiencia, la misma que se llevará a cabo el día martes 13 de febrero del año 2018 a las 10:30 de la mañana, en la Sala de Audiencias del Cuarto Juzgado de Paz Letrado Penal, ubicado en el segundo piso – oficio 201 del edificio del Jr. Buganvillas n° 165 de esta ciudad (Complejo Qhapaq Ñan), en el Proceso Penal n° 00178-2017-0-0601-JP-PE-04, seguido contra Teresa Terán Paico, por faltas contra la Persona, en la modalidad de lesiones dolosas, en agravio de Kathia Lizbeth Romero Vega. Cajamarca, 13 de noviembre de 2017 JUAN CARLOS RABANAL ALIAGA JUEZ CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJAMARCA F.P. 28-29-30 Noviembre EDICTO PENAL EXPEDIENTE PENAL n° 00183 - 2017. CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO - PENAL SECRETARIA: Rosángela del Carmen Merino Yzquierdo. SE EMPLAZA A: LUIS EDUARDO POMPA CHILON MELVA OLIVARES RENQUIFO Para hacer de su conocimiento que por Resolución n° DOS de fecha 18-09-2017, SE RESUELVE: REPROGRAMAR la audiencia, la misma que se llevará a cabo el día viernes 16 de febrero del año 2018 a las 10:00 de la mañana, en la Sala de Audiencias del Cuarto Juzgado de Paz Letrado Penal, ubicado en el segundo piso – oficio 201 del edificio del Jr. Buganvillas n° 165 de esta ciudad (Complejo Qhapaq Ñan), en el Proceso Penal n° 00183-2017-0-0601-JP-PE-04, seguido contra Melva Olivares Renquifo, por faltas contra la Persona, en la modalidad de lesiones dolosas, en agravio de Luis Eduardo Pompa Chilón. Cajamarca, 14 de noviembre de 2017. JUAN CARLOS RABANAL ALIAGA JUEZ CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJAMARCA F.P. 28-29-30 Noviembre EDICTO PENAL EXPEDIENTE PENAL n° 00185-2017. CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO - PENAL SECRETARIA: Rosángela del Carmen Merino Yzquierdo. SE EMPLAZA A: MARINA MADLEN CHILON SALDAÑA. SANTOS AYALA PISCO. Para hacer de su conocimiento que por Resolución n° DOS de fecha 18-09-2017, SE RESUELVE: REPROGRAMAR la audiencia, la misma que se llevará a cabo el día martes 27 de febrero del año 2018 a las 09:00 de la mañana, en la Sala de Audiencias del Cuarto Juzgado de Paz Letrado Penal, ubicado en el segundo piso – oficio 201 del edificio del Jr. Buganvillas n° 165 de esta ciudad (Complejo Qhapaq Ñan), en el Proceso Penal n° 00185-2017-0-0601-JP-PE-04, seguido contra
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Santos Ayala Pisco, por faltas contra la Persona, en la modalidad de lesiones dolosas agravadas, en agravio de Marina Madlen Chilon Saldaña. Cajamarca, 14 de noviembre de 2017. JUAN CARLOS RABANAL ALIAGA JUEZ CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJAMARCA F.P. 28-29-30 Noviembre EDICTO PENAL EXPEDIENTE PENAL n° 00205-2017. CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO - PENAL SECRETARIA: Rosángela del Carmen Merino Yzquierdo. SE EMPLAZA A: FLOR LIZETH DIAZ ZAMORA. LUIS ALBERTO SOSA PISFIL Para hacer de su conocimiento que por Resolución n° DOS de fecha 18-09-2017, SE RESUELVE: REPROGRAMAR la audiencia, la misma que se llevará a cabo el día viernes 02 de febrero del año 2018 a las 10:00 de la mañana, en la Sala de Audiencias del Cuarto Juzgado de Paz Letrado Penal, ubicado en el segundo piso – oficio 201 del edificio del Jr. Buganvillas n° 165 de esta ciudad (Complejo Qhapaq Ñan), en el Proceso Penal n° 00205-2017-0-0601-JP-PE-04, seguido contra Luis Alberto Sosa Pisfil, por faltas contra el Persona, en la modalidad de Lesiones Dolosas Agravadas, en agravio de Flor Liseth Diaz Zamora. Cajamarca, 10 de noviembre de 2017. JUAN CARLOS RABANAL ALIAGA JUEZ CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJAMARCA F.P. 28-29-30 Noviembre EDICTO PENAL EXPEDIENTE PENAL n° 00217-2017. CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO - PENAL SECRETARIA: Rosángela del Carmen Merino Yzquierdo. SE EMPLAZA A: FLOR EDITA GARCIA GUERRA. FLOR BENITA CABRERA VARGAS. Para hacer de su conocimiento que por Resolución n° DOS de fecha 18-09-2017, SE RESUELVE: REPROGRAMAR la audiencia, la misma que se llevará a cabo el día viernes 02 de marzo del año 2018 a las 10:00 de la mañana, en la Sala de Audiencias del Cuarto Juzgado de Paz Letrado Penal, ubicado en el segundo piso – oficio 201 del edificio del Jr. Buganvillas n° 165 de esta ciudad (Complejo Qhapaq Ñan), en el Proceso Penal n° 00217-2017-0-0601-JP-PE-04, seguido contra Flor Benita Cabrera Vargas, por faltas contra la Persona, en la modalidad de lesiones dolosas, en agravio de Flor Edita García Guerra. Cajamarca, 15 de noviembre de 2017. JUAN CARLOS RABANAL ALIAGA JUEZ CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJAMARCA F.P. 28-29-30 Noviembre EDICTO PENAL EXPEDIENTE PENAL n° 00223-2017. CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO - PENAL SECRETARIA: Rosángela del Carmen Merino Yzquierdo. SE EMPLAZA A : NELLY DEL SOCORRO ZAVALETA BUSTAMANTE. HERMES SALOME LARA ZAMORA. Para hacer de su conocimiento que por Resolución n° DOS de fecha 18-09-2017, SE RESUELVE: REPROGRAMAR la audiencia, la misma que se llevará a cabo el día viernes 02 de marzo del año 2018 a las 11:00 de la mañana, en la Sala de Audiencias del Cuarto Juzgado de Paz Letrado Penal, ubicado en el segundo piso – oficio 201 del edificio del Jr. Buganvillas n° 165 de esta ciudad (Complejo Qhapaq Ñan), en el Proceso Penal n° 00223-2017-0-0601-JP-PE-04, seguido contra Hermes Salome Lara Zamora, por faltas contra la Persona, en la modalidad de lesiones dolosas agravadas, en agravio de Nelly Del Socorro Zavaleta Bustamante. Cajamarca, 15 de noviembre de 2017 JUAN CARLOS RABANAL ALIAGA JUEZ CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJAMARCA F.P. 28-29-30 Noviembre EDICTO PENAL EXPEDIENTE PENAL n° 00250 - 2017. CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO - PENAL SECRETARIA: Rosángela del Carmen Merino Yzquierdo. SE EMPLAZA A : FERMINA BRIONES TOCAS. SALATIEL HUAMÁN GUAYAC. Para hacer de su conocimiento que por Resolución n° DOS de fecha 19-09-2017, SE RESUELVE: REPROGRAMAR la audiencia, la misma que se llevará a cabo el día martes 27 de febrero del año 2018 a las 10:00 de la mañana, en la Sala de Audiencias del Cuarto Juzgado de Paz Letrado Penal, ubicado en el segundo piso – oficio 201 del edificio del Jr. Buganvillas n° 165 de esta ciudad (Complejo Qhapaq Ñan), en el Proceso Penal n° 00250-2017-0-0601-JP-PE-04, seguido contra Salatiel Huamán Guayac, por faltas contra la Persona, en la modalidad de lesiones dolosas agravadas, en agravio de Fermina Briones Tocas. Cajamarca, 14 de noviembre de 2017. JUAN CARLOS RABANAL ALIAGA JUEZ CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJAMARCA F.P. 28-29-30 Noviembre EDICTO PENAL EXPEDIENTE PENAL n° 00319-2016. CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO - PENAL SECRETARIA: Rosángela del Carmen Merino Yzquierdo. SE EMPLAZA A: JOSÉ CARLOS PÉREZ SANGAY Y DOMINGO TAFUR CASTREJÓN Para hacer de su conocimiento que por Resolución n° CUATRO de fecha 28-08-2017, SE ORDENA: se NOTIFIQUE por EDICTOS, al agraviado Domingo Tafur Castrejón con la Resolución n° CUATRO de fecha 28-08-2017, mediante la cual se RESUELVE
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archivar definitivamente el expediente, seguido contra José Carlos Pérez Sangay, por la comisión de falta contra la persona, en la modalidad de lesiones dolosas, en agravio de Domingo Tafur Castrejón, por Desistimiento Tácito a nivel judicial por parte de la denunciante. Se Ordena se cancelen y/o anulen los antecedentes policiales del ciudadano denunciado, José Carlos Pérez Sangay. Oficiándose con tal fin al Jefe del Departamento de Anulación de Antecedentes Policiales. Consentida o ejecutoriada que sea, Archívese el expediente oportunamente, Remitiéndose al Archivo Central de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca; ordenado en el Expediente Penal n° 00319-2016-0-0601-JP-PE-04. Cajamarca, 14 de noviembre de 2017. JUAN CARLOS RABANAL ALIAGA JUEZ CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJAMARCA F.P. 28-29-30 Noviembre EDICTO PENAL EXPEDIENTE PENAL n° 00348-2016. CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO - PENAL SECRETARIA: Rosángela del Carmen Merino Yzquierdo. SE EMPLAZA A: MATILDE SONIA QUISPE TOLEDO Y ROSAS ZAMBRANO TERRONES. Para hacer de su conocimiento que por Resolución n° CUATRO de fecha 12-09-2017, SE ORDENA: se NOTIFIQUE por EDICTOS, a la agraviada Matilde Sonia Quispe Toledo, mediante la cual se RESUELVE archivar el proceso, seguido contra Rosas Zambrano Terrones, por la comisión de falta contra la persona, en la modalidad de lesiones dolosas agravadas, por desistimiento tácito a nivel judicial por parte de la denunciante. Se ordena se cancelen los antecedentes policiales del ciudadano denunciado, oficiándose con tal fin. Consentida y/o ejecutoriada que sea esta resolución, archívese el expediente oportunamente; ordenado en el Expediente Penal n° 00348-2016-0-0601-JP-PE-04. Cajamarca, 14 de noviembre de 2017. JUAN CARLOS RABANAL ALIAGA JUEZ CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJAMARCA F.P. 28-29-30 Noviembre EDICTO PENAL EXPEDIENTE PENAL n° 00352-2016. CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO - PENAL SECRETARIA: Rosángela del Carmen Merino Yzquierdo. SE EMPLAZA A: TEODOCIA CERDAN VELARDE Y JOSÉ PRESENTACIÓN URIARTE ORTIZ Para hacer de su conocimiento que por Resolución n° CUATRO de fecha 12-09-2017, SE ORDENA: se NOTIFIQUE por EDICTOS, a las partes Teodocia Cerdán Velarde y José Presentación Uriarte Ortiz mediante la cual resuelve archivar definitivamente el expediente, seguido en contra de Teodocia Cerdán Velarde y José Presentación Uriarte Ortiz, por la comisión de falta contra la persona, en la modalidad de lesiones dolosas, en agravio mutuo. Se ordena se cancelen y/o anulen los antecedentes policiales de los ciudadanos denunciados, oficiándose con tal fin. Consentida y/o ejecutoriada que sea ésta resolución, Archívese el expediente oportunamente; ordenado en el Expediente Penal n° 00352-2016-0-0601-JP-PE-04. Cajamarca, 14 de noviembre de 2017. JUAN CARLOS RABANAL ALIAGA JUEZ CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJAMARCA F.P. 28-29-30 Noviembre EDICTO PENAL EXPEDIENTE PENAL n° 00403 - 2016. CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO - PENAL SECRETARIA: Rosángela del Carmen Merino Yzquierdo. SE EMPLAZA A: JESÚS RONCAL INCIL. Para hacer de su conocimiento que por Resolución n° CUATRO de fecha 18-09-2017, SE RESUELVE: REPROGRAMAR la audiencia, la misma que se llevará a cabo el día viernes 16 de febrero del año 2018 a las 11:30 de la mañana, en la Sala de Audiencias del Cuarto Juzgado de Paz Letrado Penal, ubicado en el segundo piso – oficio 201 del edificio del Jr. Buganvillas n° 165 de esta ciudad (Complejo Qhapaq Ñan), en el Proceso Penal n° 00403-2016-0-0601-JP-PE-04, seguido contra Alimedes Guevara Terán, por faltas contra el Persona, en la modalidad de Lesiones Dolosas, en agravio de Jesús Roncal Incil. Cajamarca, 14 de noviembre de 2017. JUAN CARLOS RABANAL ALIAGA JUEZ CUARTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJAMARCA F.P. 28-29-30 Noviembre EDICTO PENAL EXPEDIENTE N° 0309-2011-89-0605-JR-PE-01. JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE HUALGAYOC-BAMBAMARCA. JUEZ: Dra. FANNY ZULETTY TORRES VILLAVICENCIO. ESPECIALISTA DE CAUSAS: OLGA ZULEMA DIAZ LOZANO. Se cita, y emplaza a LUIS ENRIQUE RAMOS HUAMAN para que se pongan a derecho y se defiendan de los cargos formulados en su contra, en el proceso que se le sigue por el delito de Fabricación, Suministro o Tenencia Ilegal de Armas, en agravio del Estado, y se cita a la audiencia de juicio oral a llevarse a cabo el día MARTES SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS ONCE DE LA MAÑANA en la sala de audiencias del Juzgado Penal Unipersonal de Bambamarca ubicado en el Jr. Francisco Bolognesi N° 910-cuarto piso, de la ciudad de Bambamarca. Bambamarca, 17 de Noviembre de 2017. FANNY ZULETTY TORRES VILLAVICENCIO JUEZ JUZGADO PENAL UNIPERSONAL HUALGAYOC - BAMBAMARCA F.P. 28-29-30 Noviembre
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